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FtESOLUC10N de la Dirección General de Indus
tri'J,s Side"ometalúrnicas y Navales por la que ~e

reconocen como válidos los certificados de califi
('ación de Especialistas Soldadoro?s expedidos por
~ln8tituto Total de Soldadura, S. A.».

El ,,jnslit.u[o Toial r!e So1j¿¡durn 5_ A" (con domicilio social
en caIle Luzalfa números 14-16 DC'usto - Vizcaya-), ha soli
citado de esta Dí¡"eccién General con fecha 11 de nwrzo de este
año y a efectoS de lo dispuesto en la Orden del Ministerio de
Industria de 23 de noviembre de 1972 sean concedidos como
válidos los certifica-dos de calificación de Espccíalístas Solda
dores expedidos por la misma.

En este sentido, y de acuerdo con las normas lO, 11 Y 12
de la citooa Orden. visto el informe favorable emitido por la
Delegación de- Industria de Vizcaya. de fecha 21 de marzo de
este año,

Esta Dirección General reconoce como válidos los certifi~

eBrios de Esnecía.lis!qs So¡"lndores e"C~f.":r¡dos por la Empresa
arriba mencionada. ",Instituto Total de Soldadura, S. A ....

Esta autorización queda condicionada al cumplimiento de
las condiciones que se indican a continuación, las cuales deben\n
justificarse ante la Delegación de Industria correspondi~nte:

Primera.-EI técnico titulado que intervenga en la expedidón
de estos certificados acreditará su condición de especialista en
soldadura.

Segunda.-Sc formalizará un acta en la que aparezcan "0
señados el detalJe. y caracteristicas de todos y cada uno de los
equipos y máquinas de que dispone la Entidad, a efectos de Jo
establecido en la norma 11 de le citada Orden ministerial.

Tercera.-El .. Instituto Total de Soldadura. S. A._. deberá
atenerse, en cuanto a la realización de los ejercicios teóricos
y prácticoo que deben superar los aspirantes al C€rtificado de
calificación de especialistas en soldadura eléctrica, a lo dispues
to en la norma UNE 14.010.

Cuarta -Los enSflYOS de las p·robet.as de soldadura realiza
das para la homologación de soldadores se llevarán e. cabo en
los ..Laboratorios de Ensayos e Investigaciones Industriales L.
José de Torront(~gui lbarra.. , de Bilbao.

Quinta.-La mecanización y preparación de las probetas antes
citadas, para la homologación de soldadores, se realizará en
los "Talleres Claramonte.. de Deusto-Bilbao.

Sexta.-A los efectos indkados en los dos apartad06 ante
rio:-cs, el "Instituto Total de Soldadura. S_ A.", pre~entar{j en la
Delegación de Industria de Vizcaya seIldos contratos suscritos
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ro 14, solicitando autorización para instalar una línea de trans
porte de energía eléctrica y la declaración en concreto de la
utilidad pública de la misma, y cumplídos los trámites reglamen
tarios ordenados en el capitulo III del Decreto 2617/1966, sobre
autorización de _instalaciones eléctricas, y en el capítulo III del
Decreto 2619/1966. sobre expropiación forzosa y sanciones en
materia de instalaciones eléctricas, y Ley de 24 de noviembre
de 19::¡9.

Esta Dirección General de la Energía, a propuesta de la Sec
ción correspondi-ente de la misma, ha resuelto autorizar a "Me
dina Garvey. S. A"., el establedmiento de la línea de transporti'l
[le energía eléctrica interprovincial, aérea, de un soIO'circuito
trifáfico, a la tensión de 15 KV" que se construirá con conducto
res d::! aluminio-acero de 54,5 milimet!'os cuadrad'os de sección
¿acta uno; apoyos metálicos y aislamiento por medio de aislado
res rígidos. Su longitud total sera de 6.500· metros, de los cuales
2,1 kilómetroo afectan a la provincia de Sevilla y los restantes
a la tIe Huelva, con origen en el último tramo de la actual línea
a 5 KV que enlaza lns Rllbestncinno·:; ele> Pi1vs e Hinojos c8Tcano
it la subeslaci6n de Pílns (Sevilla), y final en la subestación
de Hinojos (HuelvaJ.

La finalidad de esta línea será la de sustituir la actual a 5 KV.
je tensión par3. mejorar las condiciones técnicas de la distribu
2ÍÓn de energia de la Empresa en su zona, y poder atender la
demanda de la misma existente.

Declarar en coneleto la utilidad pública de la instalación eléc
trica que se a'lforiza tt los efectos seilalados en la Ley 10/
1966, sobre expropiación forzosa v sanciones en materia de insta
lacion2s el~::t;i(:ls, y en su Reglamento de apIlcación aprobado
por Decreto 2611)/1966, de 20 de octubr'~.

Esta in.~tnlacion no podrá entrar en servicio mientras no cuen
te el peticionario dE la misma con la aprobación de BU proyecto
de ejecución. previo cumplimiento de los trámit% que se senalrm
en el capítulo rv del citai:b Decreto 2617/HI66, de 20 de octubre,
debiendo solicitarse la indicada aprobación en un nlazQ máximo
de se;,,:; mcs::'s. Caso de no ser factible lo anteriormente expuesto
se proceder;~ por el peticionario de la autorización a cumplimen
tar lo que, para conc:sión de nról'ro¡n¡s. se ordena en el capi
tulo IV del Decreto 177r>!HY17, de 22 de julio

Lo que comunico a VV. SS.
Dies p;uarde fi VV_ SS muchos añO'>
Madrid, 4 de diciembre de 1974---E! Director general, por

delegación, el Subdirector general de Energía Eléctrica. F~rnan"

do Gutiérrez MartL

Sres. De1egndos provinciales del Minü;terío de Industria de Sevi
JI.:1 y HuelvH

HeSOLUCION de la Dirección Geneml de la Ener
pia por la que se autoriza a "Hidroeléctrica Espa
ñola, S. A.,.. el establecimiento de la linea de
transporte de energía eléctrica que se cita y se
declara en concreto la utílidad pública de la
"misma.

Declarar en concreto la utilidad pública 'de la instalación eléc
trica que se autoriza a .100 efectos señalados en la Ley 10/1966,
sobre expropiación forzosa y se.nciones en materia de instalacio
talaciones eléctricas, y en su Reglamento de aplicación aprobado
por Decreto 2619/1966, de 20 de octubre.

Esta -instalación no podrá entrar en servicio mientras no
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su pro
yecto de ei'ecución, previo cumplimiento de los trámites que se
señalan en el capítulo IV d'!} citado Decreto 2617/1966, de ~O() de
octubre, debiendo solicitarse, la indicada aprobación en un plazo
máximo de nueve meses. Caso de no ser factible lo anteriormente
expuesto 59 procederá por el peticionario de la autorización a
cumplimentar lo que para concesión de prórrogas se ordena en
el wpítulo IV del Decretl) 1775/1961', de n ce iulio.

Lo que comunico a V S.
Dios guarde a V. S. muchos años
Madrid, ... do diciembre d':! 1974 -El Director general, por

delegación, el Subdirector gen-eral de Energía Eléctríca, Fer
nando Gutiérrez MartL

Sr. Delegado provincial del Ministerio de lndustdn de Sevilla.
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Visto el expediente incoado en la n:~!e<;;ación Provincial de
este Ministerio en Valencia a instancia de «Hidroeléctrica Es
pañola. S. A.."., con domicilio en Madrid. calle HermosíIla, nú
mero 3, solicitando autorización para instalar una línea de
transporte de energía eléctrica y la declaración en concreto de
la utilidad pública de la misma, y cumnlidos los trámites regla
mentarios ordenados en el oap.itulo III del Decreto 2617/1966.
sobre autorización de instalaciones eléctricas, y en el capítulo III
del Decreto 2619/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en
materia de irrstalaciones eléctricas, y Ley de 2-4 de noviembre
de 1939.

Esta DirecCión Geneyal de la Energí,a, a propuesta de la Sec
ción correspondiente de la misma, ha resuelto autorizar a ..Hi
droeléctrica Española, S. A.», el esta~lecimiento de una línea de
transporte de energía eléctrica, aérea, doble circuito trifásico, a
la tensión de 132 KV. (provisionalmente funcionará a 66 KV.), que
se construirá con conductores de aluminio-acero de 291,1 milí
metros cuadrados de sección €ada uno, mediante apoyos metáli
co~. tipo celosÍl¡. Que en el primer tramo de la línea, desde su
ongen hasta el apoyo número 10, inclusive, de la misma se insta
lan con capacitiad uara sonortar Clla~ro círcuitos elé~tricos en
previsión de futuras necesidades; aislamientp por medio de cade
nas de aisladores. Su lonp'itud será de 11,7 kilómetros. con origen
en la subestación transformadora a 132 KV. "Fuente de San
Luis», y final en la de ..Silla.. , ambas propiedad de la Empresfl
peticionaria. Su recorrido afecta a la provincia de Valencia,.
~ara protegerla de las sobretensiones de origen atmosférico H'
Instalará en todo su recorrido dos cables de tierra de acero gal
vanizado, de 50 milímetros cuadrados de sección cada uno.

L~ .finalidad de esta línea será la de asegurar y reforzar el
SUmInlstro de energía eléctrica a la estación transformadora de
«Sílla,..

. Declarar en con~reto Ja utilidad púhlica de la inst.alación eléc
tnca Que se .au~onza a los efectos señalados en la Ley 1011966,
sobre expropiaCIón forzosa v sanciones en materia de instA.lacio
nes eléctricas, y en su Reglamento de apHcación aprobado por
Decreto 2619/1968: de 20 de octubre.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no cuen
te e~ peti?ionario ~e la misma con la aprobación de su proyec!9
de eJeCUCIón prevIO cumnlimiento de los trárnit~'~ dUf' se I':p.ñnlan
en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966 de 20 de octubre
debiendo solicitarse la indicada aprobación en un plazo máxim~
de doce meses. Caso de no ser factible lo anteriormen te expuesto
se procederá por el peticionario de la autorización a cumplimen
tar lo Que, para concesión de prórrogas: se ordena en el capítu
lo IV del Decreto 1775/1967, de 22 de julio.

Lo que comunico a V. S
Dios -guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 4 de dic.iambre de 1974.-EI Director general. por

delegación, el SubdIrector general de Energía Eléctrica Fer-
nando Gutiérrez Martí. '

Sr. Delegado provincial del Ministerio dC' lndus1.l"ia de Valencia.

RESOLUCION de la Dirección General de la Ener
gía por la qUe se autoriza a ..Medina Garvey,
Sociedad Anónima,., el establecimiento de la línea
de transporte de enerQia eléctrica que se cita y
se. declara en concreto la utilidad pública de la
mMma.

Vist.o .el €.xpediente incoado en la Deleg-ación Provincial de
este MInI.St.erlO en S~vi1la, a instancia de "Medina Garvey. S. A.-,
con domICIlIo en Pllas (Sevilla). calle Párroco Vicente, núnl~-
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con los ..Laboratorios de Ensayos e Investigaciones Industriales
L. José Torrontegui IbarrlP y con los cTalle~es Claramonte»,

Séptima.-Cualquer modificación de ,las condiciones anterio~
res exigirá -la previa aprobación de esta Dirección General del
Ministerio de Industria.

Lo Que comunico a VV. SS.
Dios gu,arde a VV. SS.
Madrid. 22 de noviembre de 1974,-EI Director gener~J, Emi

1io Miranda. D,íez,

Sres. Delegados provinciales del Ministerio de Industria.

noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas Aéreas
de Alta Tensión de2B de noviembre de 1968, ha r€su.l ;.c:

Autorizar la instalación de la linea solicitada y declarar la
utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición de
la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limita
ciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado
por Decreto 2619/1966.

Barcelona 17 de octubre de 1974.-El Delegado provincial,
Francisco Brosa Paláu.-4.195-D.

Cumplidos los trámites. reglamentarios en el expediente in~
coado en -esta Delegación Provincial, a instancia de «La Eléc~

trics Sallentina. S. A ... , con domicilio en B~lona, Vía Laye
tana, 45, en sQlicitud de autorimción para la instalación Y. de
claración de utilidad publica, a los efectos de la imposición de
servidumbre .de paso· de la instalación eléctrica, cuyas carac-
terísticas técnicas principales son las siguientes:

Número de expediente: Sección 3,· MS/ce-36.545172.
Finalidad: Ampl1acipode la red de distribución en alta ten

sión. con línP8 en tendido aéreo.
Origen de la línea: Linea a 25 KV. ,de S, Jl:, número 333 a

estación transformadora número 941.
Final de la misma: E. T. número 2.145, «Comina}..,
Término municipal a que afecta~ Sallent.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud: 63 metros.
Conductor: Aluminio-acero; 46,25 milímetros cuadrados de

sección.
M a terial de apoyos:' Metálicos.
Estación transformadora: Uno de BOO KVA.; 25 10,380

0,220 KV.

Esta Delegación- Provincial, en cumplimiento de 10 dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966. de 20 de octuhre; Ley 10/1966.
de 18 de marzo; Decreto 1'l75/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que Se autoriza y declara la uttli
dad pública en concreto de la instalactón eléctrica
que se ctta.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar·
celona por la que se autoriza y declara la utili
dad püblica en concreto de la instaiación eléctrira
que se cita.
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Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente incoa
do en esta Delegación Provincial, a instancia de ..Empresa
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana" (con domicilio en Bar
celona, paseo de Gracia, 132), en Bolicitudde autorización para
la instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos de
la imposición de servidumbre de paso. de la instalación eléctri~

ca cuyas carecteristicas técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3." AT/ce-33.0s2I69.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten~

sí6n, con línea en tendido subterráneo.
Origen de la línea: Linea subterránea a 25 KV" de K T.

4.136, .Antonio Arbonés-.., a E.' T. 4.443, ..Unión Catalana de Avi
cultores y Cunicultores ...

Final de la misma: E. T número 5.234 «Compañia Telefónica
Nacional de Eipaña...

Término municipal a que afecta~ Cornellá.
Tensión de servicio: 25 KV,
Longitud en kilómetros~ 0,006 de tendido subterrán€O,
Conductor; Cobre de 3 por 50 milímetros cuadrados de sec-

ción.
Material de apoyos: Cable subterráneo.
Estación transfonnadora: Medición.

Esta Delegación Provincial. en cumplimiento de lo dispu":?s
te en los Decretos 2617 y 261911966, de 20 de octubre; Ley 101
1966. -de 18 de marzo; Decreto 1775/1967. de 22 de julio; Lev de
24 de noviembl'e de 1939, y Reglamento de Lineas Eléctricqs
AéreM de Al te Tensión de 2B de noviembre de 1968, ha resual to
autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la utili
dad pública de la misma, 'a los efectos de la imposición de la
servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitaciones
que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por
Decreto 2619/1966.

Barcelona, 17 de octubre de 1974,-E! Delegado provincíal,
Francisco Brasa Paláu,-15.127-C.

. Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial, a instancia de .Empresa
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana" (con domicilio en Bar·
celana, paseo de Gracia, 132), en solicitud de autorización para
la instalación y decl.aración de utilidad pública, a los efectos de
la imposición de servidumbre de paso, de la instalación eléctri
ca cuyas características técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3.a AT/ce-37.460/69.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta

tensión, con línea. en tendido subterráneo.
Origen de la línea: E. T. número 5.075, ,,-Polígono de San ll~

defonso VIII.
Final de la misma: E. T, número 5.352, ~Poligono San llde-

fonso XI,..
Término municipal a que afecta: Cornellá de Llobregat.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,000 de tendido subterráneo.
Conductor: Cobre de 3 por 50 milímetros cuadrados de

sección,
Material de apoyos: Cable subterráneo.
Estación transformadora: Uno de 500 KVA" 25/0,38-0,22 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/
1966, de 18 de marzo; DecretCl: 1775/1967, de 22 de julio; L6Y. de
24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas EléctrICas
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto
autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la utni~
dad pública de la misma, a los efectoS de la imposición ~e
la servidumbre de paso en las condIciones, alcance y limitaclO·
nes que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado
por Decreto 2fl19/1966.

.,Barcelona, 17 de octubre de 1fi74.-~El Delegado provincial,
Francisco Brasa Paláu.-15,128-C.
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RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que 6e autoriza y declara la utilidad
publica en concreto de la instalación eléctrica que
se cita.

25459 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ba
da;oz, por la que se autoriza el establecimiento de
la instalación [dléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado' en esta Delegación Provincial -8,

petición de «Compañía Sevillana de Electricidad, S. A.,., COD do
micilio en Badajaz, Montesinos, 5, en solicitud de autorización y
declaración en concreto de utilidad publica para la instalación
eléctrica que se resefia a continuación, y cumplidos los trámites
reglamentarios ordenados en el capítulo III del Decreto- 2617/
191:6, sobre autorización de instalaciones eléctricas, y en el
cC\nitulo III del Re.p.:lamentoaprohado por Decreto 2619/1966,
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de instala
cíones eléctricas y de aCuerdo con lo ordenado en la Ley de 24
de noviembre de 1939, sobre ordenación V defensa de la in
dustria,

Esta Delegación Provincial, a propuesta cíe la'SeccIón corres
pondiente, ha resuelto autorizar a ..Companía Sevillana de Elec
tricidad, S. A.", la instalación eléctrica cuyas principales ca
racterísticas son las síg\1ientes:

Línea eléctríca(sustituciónde conductores}:
Origen: Subestación Villafranca de los Barros.
Final~ Caseta seccionamiento en la Factoría. de Forjas y Ace-

ros del Gua<Hana.
Tipo: Aérea.
Longitud en kilómetros: 0,180,
Tensión de servicio: 15 'KV,
Conductores: Aluminio-acero 3 (2 por 116,2).
Apoyos: Metálicos,
Aisladores: Suspensión y cadenas.
Fhalidad de la instalacióp.: Transporte de energía eléctrica.
Presupuesto~ 71.584 pesetaS.
Procedencia de lqs materiales: NacionaL
Referencia: 01.7BB/8025.

Declarar, en concreto, la utilidad pública da la instalación
eléctrica que se autQriza. a los efectos señalados .en la Ley 101
1966, sobre expropiad6n forzosa y sanciones en m.ateria de ins
talaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de
oetnbre de 1966.

Esta instalación n'o podra entraf' en servicio mientras no
cuente el peticionarlo de la misma con la aprobación de su pro~

yeeto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que se
señalan en el capítulo ~IV del citado Decreto 2617/1966, de 20
de octubre, ,

Badajaz, 25 de noviembre de 1974.-El Delegado provincial,
Rioardo Serrano, Rodrfguez.-15,201-c'
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